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Bogotá D. C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1584 CUA. 1. 
 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de la sociedad 
ÉPICA CONSTRUCCIONES S.A. contra JUAN FELIPE GUTIÉRREZ 
CASTILLO, ALFONSO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ y PRODUCTOS 
FULLHOUSE S.A.S., por las siguientes sumas:  
 
   
1.-) $819.000,oo por el canon de arrendamiento del mes de diciembre 
de 2021, adeudado por razón del contrato de arrendamiento celebrado 
entre las partes. 
 
2.-) $188.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 
de diciembre de 2021. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, liquidados 
desde el 6 de diciembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, 
conforme al interés legal del 6% anual, de conformidad con el art. 1617 
del C.C., dada la destinación del inmueble. 
 
4.-) $1.638.000 por la suma pactada en la cláusula penal incluida en 
el contrato base del recaudo, que se reduce al duplo del canon de 
arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado CARLOS HUGO DUQUE RAMÍREZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 7 DE MARZO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de ejecutoria, 
informe la dirección física en la que recibirá notificaciones la parte 
demandante y demandada.  
 
En caso de desconocerse esta última, deberá indicarse dicha 
circunstancia bajo la gravedad de juramento.  
 
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
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